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     Ponencia del Comisionado presidente 
 Arístides Rodrigo Guerrero García 
 
 
 
 
 
 

Solicitud 
Solicitó copia de los expedientes de las denuncias que presentamos ante ese órgano interno de control en 
contra del entonces Subdirector de Legalidad Juan de Dios F Cabrera Rivera, por negarse a sus solicitudes 
ciudadanas con el pretexto de estar en litigio lo solicitado. 

Respuesta 
Le señaló que el solo pronunciamiento en el sentido afirmativo o negativo de la existencia o inexistencia de 
denuncias en contra de la persona identificada plenamente por el particular, se estaría revelando información de 
naturaleza confidencial. 

Inconformidad de la Respuesta 
Que sabe que el servidor público tiene denuncias pues fueron quienes lo denunciaron y es de esos expedientes 
de los que están pidiendo copia; que le señalan que se niegan a entregar la información solicitada porque sería 
en prejuicio de la imagen del funcionario, cuando el ser indiciado e investigado no es sinónimo de culpabilidad. 
Además, que la contraloría se niega a entregar la información solicitada con argumento ilógicos y sin 
fundamentos. 

Estudio del Caso 
El Sujeto Obligado remitió el Acta del Comité de Transparencia en alcance a la respuesta, clasificó 
correctamente la información, sin embargo, omitió señalar si existen denuncias que ya han concluido y en su 
caso, remitir la copia de estas en su versión pública a quien es recurrente. 

Determinación tomada por el Pleno 

MODIFICAR la respuesta. 

Efectos de la Resolución 
Deberá señalar a quien es recurrente si existen denuncias concluidas, y en su caso, remitirle la copia de 
estas en su versión pública. 

En contra de la respuesta emitida a 
una solicitud de Acceso a la 

Información Pública 
 

INFOCDMX/RR.IP.3737/2022 

SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL 

07/09/2022 

Persona servidora pública, denuncias, 
pronunciamiento, honor, denuncias concluidas. 



 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
 
SUJETO OBLIGADO: SECRETARÍA DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.3737/2022 
 
COMISIONADO PONENTE: ARÍSTIDES 
RODRIGO GUERRERO GARCÍA. 
 
PROYECTISTA: ISIS GIOVANA CABRERA 
RODRÍGUEZ Y LUIS ROBERTO PALACIOS 
MUÑOZ. 
 

 

Ciudad de México, a siete de septiembre de dos mil veintidós.  

 
RESOLUCIÓN por la que se MODIFICA la respuesta de la Secretaría de la 

Contraloría General en su calidad de Sujeto Obligado, a la solicitud con folio 

090161822001659. 
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GLOSARIO 
 

Instituto: Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Ley de Transparencia:  Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México 

LPACDMX:  Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 
México 

Plataforma: Plataforma Nacional de Transparencia 
SCJN: Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Solicitud: Solicitud de acceso a la información pública 
Sujeto Obligado: Secretaría de la Contraloría General 
Unidad: Unidad de Transparencia de la Secretaría de la 

Contraloría General 
 

De la narración de los hechos formulados en el recurso de revisión y de las 

constancias que obran en el expediente, se advierten los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 
I. Solicitud.  
 

1.1 Inicio. El treinta de junio de dos mil veintidós,1 quien es recurrente presentó la 

solicitud a través de la Plataforma, a la cual se le asignó el folio de número 

090161822001659 mediante el cual solicita a través del Portal, la siguiente 

información: 
 
“Solicitamos al Organo Interno de Control en la Alcadía Xochimilco copia de los 
expedientes de las denuncias que presentamos ante ese OIC contra el entonces 
Subdirector de Legalidad Juan de Dios F Cabrera Rivera por negarse a nuestra 
solicitudes ciudadanas con el pretexto de que lo que pedimos está en litigio.” (Sic) 

 

 
1Todas las fechas a que se haga referencia corresponden al año dos mil veintidós, salvo manifestación en 
contrario. 



  
INFOCDMX/RR.IP.3737/2022 

  

4 
 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 
 
 

1.2 Respuesta. El catorce de julio, previa ampliación del plazo, el Sujeto 

Obligado le notificó mediante la Plataforma, a quien es recurrente, el oficio No. 

SCG/DGCOICA”B”/0814/2022 de siete de julio, suscrito por la Dirección de 

Coordinación de Órganos Internos de Control en Alcaldías “B”, en el cual le 

informa: 
 
“…Atento a lo anterior, a efecto de dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 2, 3, 4, 
6 fracciones XIII y XXV, 8, 11, 21, 22, 24, 208 y 212 de la Ley de Transparencia… y artículo 
134 fracción XVI del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 
de la Ciudad de México; remito copia del oficio número 
SCG/DGCOICA/DCOICA”B”/OICAXOC/631/2022 de fecha 07 de julio del 2022, signado 
por el Lic. Aldo Jesús Lechuga Pineda Titular del Órgano Interno de Control en la Alcaldía 
de Xochimilco mediante el cual da respuesta oportuna a la solicitud de mérito. 
 
-631: 
 
…Al respecto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3, 4, 6 fracciones XIII y 
XXV, 11, 17, 22, 24 y 198 de la ley de Transparencia.. en correlación con el artículo 136, 
fracción XXXVI del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 
de la Ciudad de México, Atento a lo anterior, a efecto de dar cumplimiento a lo previsto en 
los artículos 2, 3, 4, 6 fracciones XIII y XXV, 8, 11, 21, 22, 24, 208 y 212 de la Ley de 
Transparencia… y 136 fracción XXXIV del Reglamento Interior…; una vez realizada la 
búsqueda exhaustiva en los archivos, registros y sistemas con los que cuenta este Órgano 
Interno de Control en la Alcaldía Xochimilco y del análisis realizada, informo que esta 
Unidad Administrativa se encuentra imposibilitado jurídicamente para pronunciarse 
respecto de lo solicitado, toda vez que se materializa en el supuesto establecido en el 
artículo 186, primer párrafo, de la ley de Transparencia… ya que el solo pronunciamiento 
en el sentido afirmativo o negativo de la existencia o inexistencia de denuncias en contra 
de la persona identificada plenamente por el particular, se estaría revelando información 
de naturaleza confidencial, cuya publicidad afectaría la esfera privada de lapersona, toda 
vez que se generaría ante la sociedad una percepción negativa sobre su persona, 
situación que se traduciría en una vulneración a su intimidad, prestigio y buen nombre, en 
razón de que terceras personas podrían presuponer su culpabilidad o responsabilidad sin 
que éstas hayan sido demostradas o valoradas en juicio hasta la última instancia, lo 
anterior, en apego a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción II, y 16, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 186, primer párrafo, 
de la Ley de Transparenci… y numeral Trigésimo Octavo fracción I de los lienamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Informació, así como para 
la Elaboración de Versiones Públicas. 
 
En ese orden de ideas, es de enfatizar que el derecho a la intimidad, la imagen y honor, 
reconocidos por la Suprema Corte de justicia de la Nación, se encuentran estrechamente 
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relacionados con el derecho a la protección de datos personales, pues a partir del 
conocimiento de cierta información sobre la esfera privada de las personas se puede 
ocasionar un daño a la imagen, honor, buen nombre, intimidad y presunción de inocencia 
de las personas. 
 
Por su parte, el artículo 12 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos prevé 
que nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio 
o su corresopndencia ni de ataques a su honra o su reputación. Toda persona tiene 
derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 
 
Así mismo, la Convención Interamericana sobre los Derechos Humanos, en su artículo 11 
establece que toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de 
su dignidad, que nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida 
privada, en la de su familia en su domicilio o en su correspondencia ni de ataques ilegales 
a su honra y reputación y toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra de 
esos ataques. 
 
Finalmente, el artículo 17 del pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos señala 
que nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, 
domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
 
Derivado de lo anterior, con fundamento en el artículo 216 de la Ley de Transparencia… 
se propone someter a consideración del Comité de Transparencia, en modalidad de 
confidencial, el pronunciamiento en el sentido afirmativo o negativo de la existencia o 
inexistencia de denuncias en contra de la persona identificada plenamente por el 
particular por encuadrar en las hipótesis legales antes referidas, ya que a través del 
ejercicio de otros derechos como es el de acceso a la información, no se puede dañar a 
una persona en us imagen, en el medio social enel que se desenvuelve y que es donde 
directamente repeprcute el agravio. Así mismo, nadie puede ser objeto de injerencias 
arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, domicilio o en su correspondencia, ni 
de ataques ilegales a su honra y reputación…” (Sic) 

 

A dicho oficio adjuntó una parte de un Acta del Comité de Transparencia, sin firmas. 
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1.3 Recurso de revisión. El primero de agosto, la parte recurrente se inconformó 

con la respuesta dada a su solicitud, por las siguientes circunstancias: 
 
“Es absurdo que la Contraloría nos diga que no nos puede decir sí el funcionario 
público en cuestión tiene denuncias cuando claro que sabemos que las tiene que 
nosotros lo denunciamos y es de lo que estamos pidiendo copia, de esos 
expedientes y también se niegan a entregar la información solicitada que porque 
sería en prejuicio de la imagen del funcionario cuando el ser indiciado e investigado 
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no es sinónimo de culpablilidad, todo mundo es inocente hasta que se demuestre lo 
cotrario, la contraloria se niega a entregar la información solicitada con argumento 
ilógicos y sin fundamentos 
 
Además por ser un funcionario público es del interés público su desempeño.” (Sic) 

 
II. Admisión e instrucción. 
 
2.1 Registro. El primero de agosto se tuvo por presentado el recurso de revisión 

y se registró con el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.3737/2022. 

 
2.2 Acuerdo de admisión y emplazamiento.2 Mediante acuerdo de tres de 
agosto, se acordó admitir el presente recurso, por cumplir con los requisitos 

previstos parta tal efecto en los artículos 236 y 237 de la Ley de Transparencia. 
 

2.3 Acuerdo de admisión de pruebas, alegatos, ampliación y cierre. Mediante 

acuerdo de veinticuatro de agosto se tuvo por precluido el derecho de quien es 

recurrente y para presentar alegatos. Además, tuvo por recibidos los alegatos del 

Sujeto Obligado remitidos vía Plataforma el quince de agosto mediante oficio No. 

SCG/UT/514/2022 de doce de agosto suscrito por la Titular de la Unidad.  

 

Al no haber diligencia pendiente alguna y considerarse que se cuenta con los 

medios necesarios, se ordenó el cierre de instrucción del recurso y la elaboración 

del proyecto de resolución correspondiente al expediente 

INFOCDMX/RR.IP.3737/2022, por lo que se tienen los siguientes: 

 
 
 

 
2 Dicho acuerdo fue notificado el cuatro de agosto a las partes, vía Plataforma.  
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CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53, 214 párrafo 

tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley 

de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I 

y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior. 
 

SEGUNDO. Causales de improcedencia y estudio del sobreseimiento. Al emitir 

el acuerdo de ocho de julio, el Instituto determinó la procedencia del recurso de 

revisión por considerar que reunía los requisitos previstos en el artículo 234, en 

relación con los numerales transitorios, octavo y noveno, de la Ley de 

Transparencia. 
 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado al momento de presentar sus manifestaciones y alegatos no solicitó 

la improcedencia o el sobreseimiento del recurso de revisión, sin embargo, se 

advierte que remitió información en alcance a la respuesta, en la que ratificó la 

respuesta y remitió el Acta de la Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité 

de Transparencia, sin embargo, al haber impugnado la clasificación de la 

información es que este Instituto no advirtió que se actualizará causal alguna de 

improcedencia o sobreseimiento alguna, y por lo tanto, hará el estudio de fondo 

correspondiente para determinar si la respuesta dada por el Sujeto Obligado 

satisface los extremos de la solicitud. 
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TERCERO. Agravios y pruebas. 
 

Para efectos de resolver lo conducente, este Órgano Garante realizará el estudio 

de los agravios y la valoración del material probatorio aportado por las partes. 
 

I. Agravios y pruebas ofrecidas por quien es Recurrente. Quien es recurrente, 

al momento de interponer el recurso de revisión señaló en esencia lo siguiente: 

 

• Que sabe que tiene denuncias pues fueron quienes lo denunciaron y es de 

esos expedientes de los que están pidiendo copia.  

• Que se niegan a entregar la información solicitada porque sería en prejuicio 

de la imagen del funcionario, cuando el ser indiciado e investigado no es 

sinónimo de culpabilidad. 

• Que la contraloría se niega a entregar la información solicitada con 

argumento ilógicos y sin fundamentos. 

 

Quien es recurrente no presentó manifestaciones por lo que se tuvo por precluido 

su derecho para tal efecto. 

 
II. Alegatos y pruebas ofrecidas por el Sujeto Obligado. 
 

El Sujeto Obligado al momento de presentar sus manifestaciones y alegatos señaló 

en esencia lo siguiente: 

 

• Que no se niega a informar si el servidor tiene denuncias o no, si no que el 

pronunciamiento afirmativo o negativo de la existencia o inexistencia de 

denuncias en contra del servidor público, revelaría información de naturaleza 

confidencial, cuya publicidad afectaría la esfera privada de la persona, toda 

vez que generaría ante la sociedad una percepción negativa sobre su 
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persona, situación que se traduciría en una vulneración a su intimidad, 

prestigio y buen nombre, en razón de que terceras personas podrían 

presuponer su culpabilidad o responsabilidad sin que éstas hayan sido 

demostradas o valoradas en juicio hasta la última instancia. 

• Que la información fue clasificada de conformidad al artículo 186, párrafo 

primero, en la Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria. 

 

El Sujeto Obligado ofreció como elementos probatorios los siguientes: 

 

- Las documentales públicas consistentes en los oficios No. 

SCG/DGCOICA/DCOICA”B”/0814/2022, 
SCG/DGCOICA/DCOICA”B”/0960/2022, copia de los alegatos y copia del 

Acta de la Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de 

Transparencia 

- La instrumental de actuaciones, consistente en todo lo que favorezca a los 

intereses del Sujeto Obligado. 

 

III. Valoración probatoria. 
 
Los datos señalados con antelación se desprenden de las documentales que obran 

en la Plataforma, así como de los documentos que recibió este Instituto por quien 

es recurrente al momento de presentar el recurso de revisión. 

 

Las pruebas documentales públicas, tienen valor probatorio pleno en términos de 

los artículos 374, en relación con el diverso 403 del Código, de aplicación supletoria 

según los dispuesto en el artículo 10 de la Ley de Transparencia, al ser documentos 

expedidos por personas servidoras públicas, dentro del ámbito de su competencia, 

en los que se consignan hechos que les constan, sin que exista prueba en contrario 

o se encuentren controvertidas respecto de su autenticidad ni de la veracidad de los 
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hechos que en ellas se refieren, así como, con apoyo en la Jurisprudencia de rubro: 
“PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL”. 

 

La prueba instrumental de actuaciones se constituye con las constancias que obran 

en el sumario, de lo que se advierte que tal prueba se basa en el desahogo de otras; 

es decir, que no tienen vida propia.3 
 

CUARTO. Estudio de fondo. 
 
I. Controversia. 
 

El presente procedimiento consiste en determinar si el Sujeto Obligado clasificó 

correctamente la información o en su caso, debe entregar la información requerida. 

 
II. Marco Normativo 
 

Los artículos 6, fracción II y 16, de la Constitución Federal, refieren que la 

información que se refiere al ámbito privado de las personas, así como los datos 

personales, debe estar protegida, en los términos y con las excepciones a los 

principios de tratamiento de datos que, por razones de orden público fije la ley, por 

 

3 Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis XX.305 K, emitida por el entonces Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Circuito, cuyo contenido se comparte, que señala: "PRUEBAS INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES Y 
PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. NO TIENEN VIDA PROPIA LAS.—Las pruebas instrumental de 
actuaciones y la presuncional legal y humana, prácticamente no tienen des ahogo, es decir que no tienen vida 
propia, pues no es más que el nombre que en la práctica se ha dado a la totalidad de las pruebas recabadas 
en el juicio, por lo que respecta a la primera y por lo que corresponde a la segunda, ésta se deriva de las mismas 
pruebas que existen en las constancias de autos.". Época: Octava Época, Registro digital: 209572, Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo 
XV, enero de 1995, materia(s): común, tesis XX.305 K, pagina 291. Para su consulta en: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Documentos/Tesis/209/209572.pdf  
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lo que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. 

 

La Ley de Transparencia establece, sobre los Procedimientos de Acceso a la 

Información Pública en sus artículos 8, 28, 29, 169 y 170, que quienes sean Sujetos 

Obligados deberán garantizar de manera efectiva y oportuna el cumplimiento de 

dicha Ley, entendiendo por estos a quienes produzcan, administren, manejen, 

archiven o conserven información pública, por lo que deberán preservar los 

documentos y expedientes en archivos organizados y actualizados, asegurando su 

adecuado funcionamiento y protección, con la finalidad de que la información se 

encuentre disponible, localizable, integra, sea expedita y se procure su 

conservación. 

 

En su artículo 6, fracción XXIV establece que será información de interés público 
la que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés 

individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las 

actividades que llevan a cabo los sujetos obligados. 

 

Asimismo, señala que a efecto de que el Instituto esté en condiciones de revisar y 

verificar la información necesaria para comprobar y supervisar el cumplimiento de 

las obligaciones de los sujetos obligados, estos deben poner a disposición del 

Instituto toda clase de documentos, datos, archivos, información, documentación y 

la demás información que resulte necesaria, debiendo conservarla en original y/o 

copia certificada durante los términos que determinen las leyes y normas que 

regulan la conservación y preservación de archivos públicos.  

 

El artículo 186 señala que se considera información confidencial la que 

contienedatos personales concernientes a una persona identificada o identificable y 

la misma no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
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los titulares de esta, sus representantes y las personas servidoras públicas 

facultadas para ello.  

 

El artículo 216 establece que en caso de que los sujetos obligados consideren que 

la información debe ser clasificada, el área que la detenta deberá remitir la solicitud 

de clasificación de la información por escrito, en donde de forma debidamente 

fundada y motivada, someta a consideración de su Comité de Transparencia dicha 

clasificación, quien resolverá si confirma y niega el acceso a la información, modifica 

y otorga parcialmente la información o revoca y concede la información. 

 

En otro orden de ideas, el artículo 208 de la Ley de la materia, indica que quienes 

son sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren 

en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 

aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información 

o del lugar donde se encuentre así lo permita. 

 

La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 

Ciudad de México señala en su artículo 3, fracción IX, que se entenderá por datos 

personales cualquier información concerniente a una persona física identificada o 

identificable. Se considera que una persona física es identificable cuando su 

identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 

información como puede ser nombre, número de identificación, datos de 

localización, identificador en línea o uno o varios elementos de la identidad física, 

fisiológica, genética, psíquica, patrimonial, económica, cultural o social de la 

persona. 

 

En su artículo 6, fracción II, establece que la información que se refiere a la vida 



  
INFOCDMX/RR.IP.3737/2022 

  

15 
 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 
 
 

privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones 

que fijen las leyes. 

 

El artículo 62 de los Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México establece que los datos 

personales contenidos en los sistemas se clasificarán, de manera enunciativa, más 

no limitativa, de acuerdo con las siguientes categorías: 

 

I. Identificación: El nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, 
firma, clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única 
de Registro de Población (CURP), Matrícula del Servicio Militar 
Nacional, número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, 
nacionalidad, edad, fotografía y demás análogos; 

 
II. Electrónicos: Las direcciones electrónicas, tales como, el correo 

electrónico no oficial, dirección IP (Protocolo de Internet), dirección 
MAC (dirección Media Access Control o dirección de control de acceso 
al medio), así como el nombre del usuario, contraseñas, firma 
electrónica; o cualquier otra información empleada por la persona, para 
su identificación en Internet u otra red de comunicaciones electrónicas; 

 
III. Laborales: Documentos de reclutamiento y selección, nombramiento, 

incidencia, capacitación, actividades extracurriculares, referencias 
laborales, referencias personales, solicitud de empleo, hoja de servicio 
y demás análogos; 

 
IV. Patrimoniales: Los correspondientes a bienes muebles e inmuebles, 

información fiscal, historial crediticio, ingresos y egresos, cuentas 
bancarias, seguros, fianzas, servicios contratados, referencias 
personales y demás análogos; 

 
V. Datos sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales: 

La información relativa a una persona que se encuentre sujeta a 
un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral, civil, penal, fiscal, administrativa 
o de cualquier otra rama del Derecho; 
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VI. Datos académicos: Trayectoria educativa, calificaciones, títulos, cédula 
profesional, certificados y reconocimientos y demás análogos; 

 
VII. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al 

tránsito de las personas dentro y fuera del país, así como información 
migratoria; 

 
VIII. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención 

médica, referencias o descripción de sintomatologías, detección de 
enfermedades, incapacidades médicas, discapacidades, 
intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de estupefacientes, uso 
de aparatos oftalmológicos, ortopédicos, auditivos, prótesis, así como 
el estado físico o mental de la persona; 

 
IX. Datos biométricos: huellas dactilares, ADN, geometría de la mano, 

características de iris y retina, forma de caminar y demás análogos; 
 

X. Datos especialmente protegidos (sensibles): origen étnico o racial, 
características morales o emocionales, ideología y opiniones políticas, 
creencias, convicciones religiosas, filosóficas y preferencia sexual, y 

 
XI. Datos personales de naturaleza pública: aquellos que por mandato legal 

sean accesibles al público.” 
 

Ahora, por cuanto se refiere al Sujeto Obligado, corresponde precisar la siguiente 

normatividad: 

 

Según lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Transparencia, son sujetos 

obligados, a transparentar, permitir el acceso a su información y proteger los datos 

personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 

del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los Órganos Político Administrativos, 

Alcaldías o Demarcaciones Territoriales, Órganos Autónomos, órganos 

Descentralizados, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos 

Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, Mandatos Públicos y demás 

Contratos Análogos, así como cualquier persona física o moral que reciba y ejerza 
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recursos públicos o realice actos de autoridad o de interés público de la Ciudad de 

México, y aquellos que determine el Instituto en arreglo a la presente Ley. 

 

Conforme al artículo 28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, a la Secretaría de la Contraloría 

general le corresponde el despacho de las materias relativas al control interno, 

auditoría, evaluación gubernamental, así como prevenir, investigar, substanciar y 

sancionar las faltas administrativas en el ámbito de la Administración Pública de la 

Ciudad y de las Alcaldías, de acuerdo a las leyes correspondientes, y 

específicamente cuenta con la atribución entre otras, de coordinar a los órganos 

internos de control que dependerán de ella, así como emitir los lineamientos para 

su actuación; los órganos internos de control ejercerán funciones de prevención, 

control interno, revisión y auditoría de las dependencias, órganos desconcentrados 

y entidades de la Administración Pública , así como de las Alcaldías y podrán 

sancionar e imponer obligaciones resarcitorias distintas a las que son competencia 

del Tribunal de Justicia Administrativa, sustanciarán responsabilidades relativas a 

faltas administrativas graves turnándolas al mencionado Tribunal para su 

resolución; así como recibir directamente o a través de los órganos internos de 

control, dar curso e informar el trámite recaído a las denuncias presentadas por la 

ciudadanía o por los contralores ciudadanos en un plazo que no deberá exceder de 

20 días hábiles y recurrir determinaciones de la Fiscalía General de Justicia y del 

Tribunal de Justicia Administrativa, siempre que contravengan el interés público, en 

los términos que disponga la ley. 

 

III. Caso Concreto 
 

Fundamentación de los agravios. 
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Quien es recurrente señaló como agravio que sabe que el servidor público tiene 

denuncias pues fueron quienes lo denunciaron y es de esos expedientes de los que 

están pidiendo copia; que le señalan que se niegan a entregar la información 

solicitada porque sería en prejuicio de la imagen del funcionario, cuando el ser 

indiciado e investigado no es sinónimo de culpabilidad. Además, que la contraloría 

se niega a entregar la información solicitada con argumento ilógicos y sin 

fundamentos. 

 

Al momento de presentar la solicitud, quien es recurrente requirió al Órgano interno 

de control en la Alcaldía Xochimilco, copia de los expedientes de las denuncias que 

presentamos ante ese órgano interno de control en contra del entonces Subdirector 

de Legalidad Juan de Dios F Cabrera Rivera, por negarse a sus solicitudes 

ciudadanas con el pretexto de estar en litigio lo solicitado. 

 

En respuesta, el Sujeto Obligado le informó a quien es recurrente, que el solo 

pronunciamiento en el sentido afirmativo o negativo de la existencia o inexistencia 

de denuncias en contra de la persona identificada plenamente por el particular, se 

estaría revelando información de naturaleza confidencial, cuya publicidad afectaría 

la esfera privada de la persona, toda vez que se generaría ante la sociedad una 

percepción negativa sobre su persona, situación que se traduciría en una 

vulneración a su intimidad, prestigio y buen nombre, en razón de que terceras 

personas podrían presuponer su culpabilidad o responsabilidad sin que éstas hayan 

sido demostradas o valoradas en juicio hasta la última instancia. 

 

En vía de alegatos, remitió en alcance a la respuesta el Acta de la Trigésima Quinta 

Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia por medio de la cual se clasificó la 

información como confidencial. 
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En virtud de las constancias que integran el expediente y de la normatividad 

señalada en el apartado anterior, el agravio de quien es recurrente es infundado, 

toda vez que el Sujeto Obligado clasificó conforme al procedimiento establecido en 

el artículo 216 de la Ley de Transparencia la información requerida, remitiendo en 

vía de alegatos el Acta de la Sesión del Comité de Transparencia por la cual clasificó 

la información, a quien es recurrente. 

 

Lo anterior se considera válido por este Instituto toda vez que lo requerido en la 

solicitud se trata de información confidencial que corresponde con datos 
personales relacionados con procedimientos administrativos y/o 
jurisdiccionales, definidos estos como la información relativa a si una persona que 

se encuentra sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 

jurisdiccional en materia laboral, civil, penal, fiscal, administrativa o de cualquier otra 

rama del Derecho, que de darse a conocer en sentido afirmativo o negativo 
vulneraría el honor, lo intimidad, la propia imagen y la presunción de inocencia 
de una persona física identificada e identificable, como lo señaló el Sujeto 

Obligado. 

 

Ello, de conformidad con el criterio sostenido por la SCJN en las tesis de rubro: 
DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y SEXUAL. 

CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL PARA LA 

CONDICIÓN HUMANA, y DERECHOS AL HONOR, A LA INTIMIDAD Y A LA PROPIA 

IMAGEN. CONSTITUYEN DERECHOS HUMANOS QUE SE PROTEGEN A TRAVÉS DEL 

ACTUAL MARCO CONSTITUCIONAL que señalan: 

 
“Dentro de los derechos personalísimos se encuentran necesariamente comprendidos el 

derecho a la intimidad y a la propia imagen, así como a la identidad personal y sexual; 

entendiéndose por el primero, el derecho del individuo a no ser conocido por otros 
en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad 
o información de datos relativos a su persona, familia, pensamientos o sentimientos; 
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a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera 
en que elige mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida como el 

derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los 

demás, es decir, es la forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de 

acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante 

la sociedad y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la identidad sexual, al ser la 

manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y ante la sociedad desde su 

perspectiva sexual, no sólo en cuanto a sus preferencias sexuales sino, primordialmente, 

en cuanto a cómo se percibe él, con base en sus sentimientos y convicciones más 

profundos de pertenencia o no al sexo que legalmente le fue asignado al nacer y que, de 

acuerdo a ese ajuste personalísimo en el desarrollo de cada individuo, proyectará su vida 

en todos los ámbitos, privado y público, por lo que al ser la sexualidad un elemento 

esencial de la persona y de su psique, la autodeterminación sexual forma parte de ese 

ámbito propio y reservado de lo íntimo, la parte de la vida que se desea mantener fuera 

del alcance de terceros o del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir 
derechos inherentes a la persona, fuera de la injerencia de los demás, se 
configuran como derechos de defensa y garantía esencial para la condición 
humana, ya que pueden reclamarse tanto en defensa de la intimidad violada o 
amenazada, como exigir del Estado que prevenga la existencia de eventuales 
intromisiones que los lesionen por lo que, si bien no son absolutos, sólo por ley 
podrá justificarse su intromisión, siempre que medie un interés superior.” 
… 
Si conforme a las características que conforman a los derechos humanos, éstos no 

recaen sobre cosas materiales, sino que otorgan acción para lograr que el Estado respete 

los derechos garantizados, y se consideran esenciales e inherentes al ser humano y 

derivados de su propia naturaleza, resulta lógico que los atributos de la personalidad se 

enlacen directamente con tales derechos, pues los mencionados atributos tienen una 

coincidencia con las libertades protegidas por los derechos del hombre como son los 

concernientes al honor, a la intimidad y a la propia imagen que constituyen derechos 

subjetivos del ser humano, en tanto que son inseparables de su titular, quien nace con 

ellos, y el Estado debe reconocerlos. Como no recaen sobre bienes materiales, sino 

sobre la personalidad de los individuos, son generales porque corresponden a todos los 

seres humanos, y no pueden considerarse renunciables, transmisibles o prescriptibles, 
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porque son inherentes a la persona misma, es decir, son intrínsecos al sujeto quien no 

puede vivir sin ellos. Ahora, del contenido expreso del artículo 1o. constitucional se 

advierte que nuestro país actualmente adopta una protección amplia de los derechos 

humanos, mediante el reconocimiento claro del principio pro persona, como rector de la 

interpretación y aplicación de las normas jurídicas, en aquellas que favorezcan y brinden 

mayor protección a las personas, aunado a que también precisa de manera clara la 

obligación de observar los tratados internacionales firmados por el Estado Mexicano al 

momento de aplicar e interpretar las normas jurídicas en las que se vea involucrado este 

tipo de derechos, como son los señalados atributos de la personalidad conforme a la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos, y en casos en los que se involucra la posible afectación por daño moral 

de un atributo de la personalidad -en su vertiente del derecho al honor- debe aplicarse la 

tutela y protección consagrada en los principios reconocidos al efecto en nuestra Carta 

Magna, con independencia de que no exista una referencia expresa en el texto 

constitucional hacia la salvaguarda concreta del citado atributo, pues la obligación de 

protección deriva de disposiciones contenidas en dos tipos de ordenamientos superiores 

-Constitución y tratados internacionales- con los que cuenta el Estado Mexicano. 

 

De ahí el derecho a la intimidad, como no ser conocido por otros en ciertos aspectos 

de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de 

datos relativos a su persona; a la propia imagen, como el derecho de decidir, de 

forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás; y al honor, 

como el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han formado 

de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social; como 

señala el criterio de la SCJN sostenido en la jurisprudencia de rubro DERECHO 

FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA,4 que señala: 
 

“A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
es posible definir al honor como el concepto que la persona tiene de sí 

 
4 1a./J. 118/2013 (10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo I, Libro 3, de febrero de 2014, 
página 470, de la Décima Época, materia constitucional 
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misma o que los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder 
o de la expresión de su calidad ética y social. Todo individuo, al vivir en 
sociedad, tiene el derecho de ser respetado y considerado y, correlativamente, 
tiene la obligación de respetar a aquellos que lo rodean. En el campo jurídico 
esta necesidad se traduce en un derecho que involucra la facultad que tiene 
cada individuo de pedir que se le trate en forma decorosa y la obligación de 
los demás de responder a este tratamiento. Por lo general, existen dos formas 
de sentir y entender el honor: a) en el aspecto subjetivo o ético, el honor se 
basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que la 
persona hace de su propia dignidad; y b) en el aspecto objetivo, externo o 
social, como la estimación interpersonal que la persona tiene por sus 
cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto 
subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de 
la propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo 
aquello que afecta a la reputación que la persona merece, es decir, el derecho 
a que otros no condicionen negativamente la opinión que los demás hayan de 
formarse de nosotros.” 

 

Por otro lado, el artículo 12 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 

11 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos y 17, del Pacto 

Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, señalan que nadie será objeto de 

injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su 

correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación; y que toda persona 

tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

 

Por todo lo anterior es que este Instituto estima conveniente señalar como hecho 

notorio, con fundamento en el primer párrafo, del artículo 125 de la LPACDMX, el 

diverso 286 del Código y conforme a la Jurisprudencia XXII. J/12 emitida por el PJF, 

de rubro “HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYE PARA UN JUEZ DE DISTRITO 
LOS DIVERSOS ASUNTOS QUE ANTE EL SE TRAMITAN”,5 que, tanto en el 

recurso de revisión INFOCDMX/RR.IP.3005/2022, como en distintas ocasiones, ha 

determinado que dar a conocer la existencia o no de las investigaciones que estén 

en trámite o concluidas por parte del Sujeto Obligado, en contra de la persona, 

 
5 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta V, Enero de 1997. Tesis: XXII. J/12. Página: 295 
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constituye información confidencial que afecta su esfera privada, puesto que podría 

generar una percepción negativa de éste, sin que se hubiere probado su 

responsabilidad o culpabilidad, lo que vulneraría su derecho al honor, buen 
nombre, intimidad y buena imagen.  

 

Por lo anterior, el Sujeto Obligado se encuentra imposibilitado jurídicamente para 

pronunciarse en sentido afirmativo o negativo sobre las denuncias requeridas, al 

tratarse de información de naturaleza confidencial. 

 

 

No obstante, el Sujeto Obligado si puede pronunciarse sobre denuncias que hayan 

concluido, por lo que, puede entregar la información requerida en su versión pública, 

respecto a estas. 

 

En ese sentido el Sujeto Obligado debió pronunciarse sobre la existencia de los 

procedimientos concluidos a fin de remitir la copia requerida en su versión pública. 

 

Por lo anterior, es que este órgano garante no puede confirmar la respuesta a la 

solicitud, pues omitió señalar si existen denuncias que ya han concluido y en su 

caso, remitir la copia de estas en su versión pública a quien es recurrente; 

careciendo de exhaustividad, y por lo tanto, la respuesta emitida por el Sujeto 

Obligado no se encuentra ajustada a la normatividad que rige el Derecho de Acceso 

a la Información, circunstancia que se encuentra vinculada con lo previsto el artículo 

6o, fracción X, de la LPACDMX, de aplicación supletoria a la ley de la materia, 

respecto a los principios de congruencia y exhaustividad. 

 

Conforme a la fracción X, que hace alusión a los principios de congruencia y 

exhaustividad, se refiere a que las consideraciones de la respuesta sean armónicas 
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entre sí, no se contradigan, y guarden concordancia entre lo pedido y la respuesta; 

y que se pronuncie expresamente sobre cada punto. En el mismo sentido, se ha 

pronunciado el PJF en la Jurisprudencia: “CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN 
SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS 

PRINCIPIOS”. 6 
 

IV. EFECTOS. En consecuencia, por lo expuesto en el presente Considerando y 

con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de Transparencia, resulta 

procedente MODIFICAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, y se le ordena 

que: 

 

• Deberá señalar a quien es recurrente si existen denuncias concluidas, y en 

su caso, remitirle la copia de estas en su versión pública. 

 
V. Responsabilidad. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, las 

personas servidoras públicas del Sujeto Obligado hubieran incurrido en posibles 

infracciones a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se: 
 
 
 

 
6Novena Época. Registro: 178783. Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.  XXI, Abril de 2005. Materia(s): Común. Tesis: 1a./J. 33/2005. Página: 
108.“CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. 
ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS. Los principios de congruencia y exhaustividad que rigen las sentencias en 
amparo contra leyes y que se desprenden de los artículos 77 y 78 de la Ley de Amparo, están referidos a que 
éstas no sólo sean congruentes consigo mismas, sino también con la litis y con la demanda de amparo, 
apreciando las pruebas conducentes y resolviendo sin omitir nada, ni añadir cuestiones no hechas valer, ni 
expresar consideraciones contrarias entre sí o con los puntos resolutivos, lo que obliga al juzgador, a 
pronunciarse sobre todas y cada una de las pretensiones de los quejosos, analizando, en su caso, la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de los preceptos legales reclamados”. 



  
INFOCDMX/RR.IP.3737/2022 

  

25 
 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 
 
 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaría de la 

Contraloría General, en su calidad de Sujeto Obligado. 
 
SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a quien es recurrente que en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 
TERCERO. Se pone a disposición del recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico ponencia.guerrero@infocdmx.org.mx para que comunique a este 

Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 
 
CUARTO. Este Instituto, a través de la Ponencia del Comisionado Ciudadano 

Arístides Rodrigo Guerrero García dará seguimiento a lo ordenado en la presente 

resolución llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su 

cumplimiento y, en su momento, informará a la Secretaría Técnica. 

 
QUINTO. Notifíquese la presente resolución a las partes a través del medio 

señalado para tal efecto. 



  
INFOCDMX/RR.IP.3737/2022 

  

26 
 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 
 
 

Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el siete de septiembre de dos mil 

veintidós, por unanimidad de votos, las personas integrantes del Pleno del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
 
 
 
 
  

              ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
           COMISIONADO PRESIDENTE 

 

   
 
 
   

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO 

  
  
  
  
  

   
 
 

  
MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 
 
 

  
 

  

  MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

  
 
 
  

 HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

 


